
Número 123. Lunes 26 de Mayo. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
2 a i A D V E R T E N C I A O F I C I A L , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respocüvo, por cuyo conduelo se 
pasaran á los Editores da los tntínoionaüus periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SB P U B L I C A TODOS LOS, DÍAS, ESCEPTO LOS ¿DOMINGOS. 

PRECIO DE TOSCMCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trímetro; 72 el semestre, y 
144 por un ain».— So admitan ausciiciouiví 3n Ma.lri.l en las olicioas del BOU-TIS, 
calle de la Puebla, uúmero 19, cuarto bajo.—Fuera de ena capital, directamente 
por medio do parla al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepU las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
olida! mentó: asimismo cualquier anuncio concer-
niento al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PUYIERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin no vejad en sn 
importante salad. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Reina délas Espafias. A. 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. El número de indivi
duos de los Consejos de Administración de 
las sociedades - de crédito establecidas ó 
que en adelante se establecieren, y que 
se halle fija Jo por leyes especiales, podrá 
aumentarse ó disminuirse, según lo exija 
la conveniencia de las mismas compañías, 
por medio de autorización que al efecto 
podrá otorgar el Gobierno de S. M. en cada 
caso con presencia de las causas que jus-
Ufiguen tales alteraciones, que previamen
te han de ser acordadas por las juntas ge
nerales de accionistas y co imitadas al Con 9 

sejo de Estado. 
. / .Por tanto: 

Mandamos á lodos los Tribunales, Jus
ticias, Geíes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjuez á diez y ocho de mayo de 
mil ochocieutos sesenta y dos.—Yo la Reí» 
na.—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verrla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Dona Isabel II,. por la graciado Dios y 
la Constitución, Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancivoado lo siguiente: 

Ai tículo único. Se concede á doQa Ca
silda Hernández, viuda de don R,ifuélFus-
ter, Capitán de Guias nacionales moviliza-, 
dos de.l partido de Zurita, la pensión de 
2000 rs . anuales. 

Por tanto: 

Mandamos á lodos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y domas Au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera ciase y dignidaJ, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
parles. 

Dado en Aranjuez»á trece de mayo de 
mil ochocientos sesenta y v i o » . — Yo la Rei
n a — E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede á don Albino 

Menearini, nacido en Vilerbo, Estados Pon
tificios, Vicecónsul y Canciller del Cónsul* 
lado de España en Alejan lría v la natural» 
zacion en estos reinos que ha solicitado; 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase con arreglo á las antiguas leyes de la 
Monarquía. 

Arl . 2.° La espresada concesión no 
producirá so efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de fide
lidad á Mi Persona, y de obediencia á las 
leyes, con renunciado todo pabellón estran-
je ro . 

Dado en Aranjuez á trece de mayo de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru • 
bricado de la Real mano.— El Ministro da 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Yengo en disponer que la Espcsicion 
de Bellas Arles correspondiente al año 
actual se verifique con sujeción al regla
mento de 4 de julio de 1860, inaugurán
dose en Madrid el 1.° de octubre próximo. 

Dado en el Real Palacio de Aranjuez 
á 18 de mayo de 186¿.—E-lá rubricado 
de la Beal mano.—El Ministro de Fomen
to, Antonio Aguilar y Correa. 

imltuccion pública.—Negociado \ 

Umo. Sr . : Provistas por Real orden 
de i . ° del actual tres de las cuatro cate
gorías de ascenso vacantes en la Facultad 

.eoYiJosqan | 

de Teología, y que fueron concursadas en 
22 de enero úllimo, la Reina (Q. D. G.) 
ha leuido á bien mandar que la cuarta se 
saque de nuevo á concurso entre los Ca
tedráticos de entrada de la propia Facul
tad que reúnan los requisitos de regla
mento. 

De Real orden lo digo V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 17 
de mayo de 1852.—Vega de Armijo.— 
Señor Director general do Instrucción pú
blica. 

Obrat públicas.—Negocíalo 5.° 

l imo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Fsrnan* 
do de Masa Sanz de la Vega, vecino de la 
villa de Alcalá de Guadaira, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de seis 
meses para verificar los esludios de un 
ferro-carril de Alcalá de Guadaira á Ser
villa; en el concepto de que por esta au
torización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que loa referidos esludios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autorizacio
nes á los que las soliciten, y elegir entre 
los proyectos que se presenten el que juz
gue mas conveniente á los intereses gene
rales del país, teniendo presente al mismo 
tiempo los particulares creados por ante
riores concesiones. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos aüos. Madrid 12 de 
mayo de 1852.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

• i. • 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 2 0 . - C i r c u l a r , 

Excmo. señor: El señor Minislro de 
la Guerra dice hoy al Directo; general de 
Administración militar lo siguienle: 

«Enterada la Reina (que Dios guarde) 
del escrito de V. E. de 24 de febrero últi
mo, proponiendo que se modifiquen las con
diciones de la cama militar, S. M , de 
acuerdo con lo consultado |K)r V. E. é in
formado acerca del particular en 22 del 
corriente mes por la Junta consultiva de 
Guerra, se ha dignado mandar que la ca* 
ma militar conste de tres ó de cuatro ta
blas, que han de tener cada una en el pri
mer caso el ancho de 28 cení muiros , dos 
centímetros de grueso, y dos metros y 10 
centímetros de largo; y en el segundo 21 
centímetros de ancho, é igual grueso y lar-

go; pero en el concepto de que estas di
mensiones deberán servir de base y tipo 
para las contratas, compras y construc
ciones que so hagan en lo sucesivo, y de 
ningún modo para las que se hayan con
tratado bajo otros distintos tipos, á cuya 
asimilación se obligará á los contratistas 
respectivos, con arreglo á las condiciones 
por los mismos estipuladas, y con suje
ción á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. 

De Real orden, comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V . E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. P. mu
chos años. Madrid 30 de abril de 1862. 
—El Subsecretario, Francisco de Uztáriz. 
Señor. . . . 

Número 44.—Circular. 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de la 
isla de Cuba lo siguienle: 

ftlle dado cuenta á la Reina (que Dios 
guarde) de un espediente instruido en este 
Ministerio á consecuencia de consulta del 
Cajero central del ejército de Ultramar, 
de 4 de abiil de 1861, con motivo de las 
dificultades que ocurren para que el de 
pósito de bandera y embarque establecí* 
do en Barcelona pueda ser reintegrado de 
la cantidad de 1920 r s . vn. 54 cents, im
porte de los haberes que en 1859 y 1860 
suministró á los artilleros Bonifacio Mar
tínez, Alejo Alonso y Juan Peña, que pro
cedentes de ese ejército ingresaron en el 
espresado depósi o y permanecieron en él 
mientras se les encausaba por el delito de 
falsa sustitución, en virtud del cu ti fue
ron luego destinados á presidio. 

Emerada S. M.: 
Considerando que en la instrucción de 

28 de febrero de 1854 no está proscripto 
el modo de acreditar sus haberes á los in
dividuos de tropa que habiendo sido baja 
en los ejércitos de ultramar por regreso á 
la Península, pendiente de causa, ó con 
cualquier otro motivo que los inhabilite 
para servir en ellos, ingresan temporal
mente en los de 'ositos de bandera y em
barque, donde son socorridos hasla que 
obtienen su licencia absoluta, fallecen ó 
pasan á presidio. 

Consi Jerando quo en estos casos siem
pre han de ofrecerse dificulta les para et 
reintegro de las sumas que en concepto de 
socorros y suministros de toda clase les 
entreguen los referióos depósitos, y que 
para o vitarlas es conveniente y necesario 
adoptar una medida especial. 

Visto lo informado sobre este asunto 
por la sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado en acordada de 16 de 
abril próximo anterior, y do conformidad 
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con su opinión, ha tenido á bionresolver: 
i .° Odo. á los individuos da tropa del 

ejército de Ultramar que regresen ala Pe -
D Í n s u l a p o r cualquiera da los m o t i v o s que 
quedan espresados no so l i s destine en Íi3 
sucesivo á los depósitos UÜ bandera, sino 
que por la autoridad superior mili lar del 
distrito en que desembarquen se les agre
gue á uno de los cu"i|>Oá que estén de 
guarnición eu.el puerto d t f s u arribo, cuyo 
cuorpo deberá reclamarles mensualmente 
los haberes y raciones que les correspon
dan hasta que sean baja definitiva en el 
ejército. 

Y 2 .° Que por lo que respecta al ca
so particular que motiva la presente reso
lución, se reclamen por el cuerpo que de-
signe el Capitán general de Cataluña, en 
i -.<-\Q.adicional á ejercicios cerrados, 
los haberes que devengaron durante su 
permanencia en el depósito de Barcelona 
los tres precitados artilleros, y s e reinle-

f;re por este medio á dicho depósito de 
os \9i0 r s . 54 cents., importe de los 

socorros con que les asistió.» 
l)e Keal orden, comunicada por dicho 

sefjor Ministro, lo traslado á V. E p;«ra 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 2 de mayo de 18*>2.— 
El Subsecretario, Francisóo de Uztáriz. 
Señor.. . . 

Número 19.—Circular. 

húmero 1 7 - Circular. 

Kxcmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo espuesto por la Junta 
consultiva de Guerra, respecto á Inconve
niencia de que desaparezca toda ésCefJCÍon 
a la regla general establecida en las Rea-

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer-
dice hoy ¿ p r e s i d e n t e de Consejo d e j j p i 
bierno y administración del fondo do re
denciones y enganches del seefiei;> militar 
lo que sigue: 

«lie dado cuenta á la líoina (que Dios 
guarde) de laoomunicacion que por ese i n« 
v j . so dirigió a este Ministerio con fecha 
10 del actual solicitando s e dicte una me
dida que evito e n lo sucesivo la posibilidad 
de cambiar el premio, s e a le enganche ó 
de reenganche u e que u n Individuo esto en 
posesión, ñor otra gracia, cualquiera que 
s e i , c o n el fin de que no s e repitan los 
casos que han motivado este espediente y 
de que V. E. da.conocimiento e n su cita
do escrito. 

Enterada S. M., consideran lo que las 
ventajas pecuniarias que otorga la ley de 
29 de noviembre de 1859 como premio á la 
honradez y a la constancia militar no lle
varon el objeto de oslablacer un comercio 
que rechaza el buen sentí lo y que al fia 
pudiera redundar en desprestigio de la mis"» 
ma ley; considerando que semejante ooudi-
cioadleva aUndi-vkluo que -la-treepla á la 
imposibilidad de alcanzar mas larde los 
benulioios de dicha ley, y que no es justo 
ni conveniente cerrar asi la puerta a nadie 
para optar a ellos cuando por s u s servicios 
y sus circunstancias personales tengan 
osos, derechos: teniendo preséntelo espues 
l> por ese Consejo de gobierno, y e n c e n 
tran io fundadas Jas razones en que apoya 
esta reclamación, se ha servido S. M. re 
solver quo queden prohibidas para Ib su 
c e s i v o Inda clase de permutas do premios 
do enganche ó reenganche do que un indi 

les ordenanzas y en la Real orden do 15 de viduo esto en poscsiou, por cualquiera otra 
junio de 178'i, según ta cual siempre que g r a C ; a > ) ) 

se reúnan accidentalmente fuerzas de (lia- De Real orden, comunicada por dichjo 
l i n i o s cuerpos debe tomar el mando de las s e ü o r Ministro, lo traslado á V. E. para su 
armas el Uefe ú Oficial de mayor empleo conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
y en caso de igualdad, el mas antiguo; se 

Francisco Alcázar y Rondano, h i j o de 
Francisco y de Mirla, natural de Muía, 
• j u n c i a de Murcia, de 63 anos de edad, 
E í f t c i d o en Satal-Danis-du-Sig: Pro d u e 
lo liquido del a b i n l e s t a l o 2 fr,s. 50 c é n t 9 . 

José Lorenzo, de 53 años de edad, na
tural de Orihucla, provincia de Alicante, 
viudo le Dolores Oide-ini , el cual ha 
muerto en la misma ciudad de Oran dejando 
ropas v muebles por valor de 238 francos 
55 cents. 

Adornas maailiesla dicho Agente que 
no han sido reclamadas todavía por los 
respectivos herederos las cantidades que 
siguen, procedentes de varios abintestalos 
de subditos españoles, y depositadas en 
aquel Consulado las primeras y en la Agen-
Cía consular de Mostaganem las dos últi-
jfttffm—m i ii... LSi: 

Treinta y dos francos, 42 cents., pro* 
duelo liquido del abinlestalo de Juana 
Francisca Espelegiú, ua.ural de Elche, 
que falleció en l s 5 9 . 

iNovcnU y ocho francos, 14 cent-., 
procedentes de la sucesión de Manuel Hur
lado, natural de Crevillcule,y fallecido el 
mismo aúo, de la euaLcomisponJea 
francos 43 cents, a Josefa Hurtada, y 32 
trancos, 71 cents, á Josefa Lledó, habien
do sido ya adjudicada su parle a los de
más co-herederos. 

Cuarenta y ocho francos 67 cents , 
producto del abinlestalo de Mari i l'ous, 
natural de Mahon, y muerta en 1859. 

"Veintiún francos 79 cents., idem (e 
Joaquina Tato, de Cartagena; en 18601 • 

Treinta y cinco trancos 65 cents., id. 
de Josefa Martínez; de Onuueía, en 1859: 

Y 9$ francos 'JO cents., idem de Au-
lonia Baeza, de Alicante, en idem. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 

ha servido S. M. derogar toda disposición 
contraría ádicha.regla general, resolvien* 
do en consecuencia, de conformidad con lo 
propuesto por ta-espresada Junta, que los 
artículos 6 5 , fii y 90 del reglamento o r 
gánico d e l cuerpo do Estado Mayor del 
ejercito se sustituyan con los siguientes: 

Art. 63 . Los (Jefes y Oficiales de Bs-
tado Mayor en el territorio ó ejército en que 
se hallen desücados, yasea eu paz, ya sea 
en guerra, se considerarán como de conti
nuo servicio. 

Art. 6*. En consecuencia del articulo 
anlerior, los Brigadieres, Coroneles, Te
nientes Coroneles y Comandantes de Esta* 
do Mayor serán recibidos por las grandes 
guardias, avanzadas y puestos interiores y 
estertores como tíefes de dia, y los Capi
tanes y Tenientes como ronda ordinaria, 
cuando las recorieVeude noche. 

Art. 90 . Si la operación tiene qne 
hacerse á la vista del enemigo ó en terre
no dominado por él, y el general conside
ra conveniente que se verifique al apoyo 
de la fuerza, el Oficial de Estado Mayor 
comisionado al efecto marchará con la t ro
pa que ha de desempeñar este servicio. 
Tomará el mando de ella si su empleo en 
el ejército es superior al del (jefe de la fuer
za; y cuando fuere igual, siempre que 
contase mayor antigüedad, en cuyo caso 
dictará las disposiciones oportunas y las 
maniobras que hayan de hacerse para 
proteger el .reconocimiento en toda ta es-
tensionque se le haya encargado. Si i or 
el contrario fuese inferior su empleo 
en el ejercito, ó igual, pero mas mo
derno, manifestará al Comandante d o t e 
fuérzalos puntos avaozados adonde ten
ga precisión do adelantarse, para que 
este tome las disposiciones convenientes á 
fin de prolejer al Oficial <Je Estado 
flajeflirasdesempefoj su comisión. 

Ue Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efeetos correspondientes. 
Dios-guarde a V. E. muchos aíros. Madrid 
5 de mayo do 1302.—O'Doanell .—Se-

guarde á V. B. muchos anos . Madrid 2f 
de abiil de 18)2.—El Subsecretario, 
Francisco de Uztáriz.—Seílor 

S E G U N D A . S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 
D E M A D R I D . 

MINISTERIO DE ESTADO. Secr .—.\egociado 2.°—-Ayunta" 
mientas. 

Dirección de Comercip^ . 

Ignorándose en este Ministerio quiénes 
sean y donde res? Jan los herederos del es-
celenlísimo señor don Juan Romero de 
Terreros, Duque de Regla, Conde de Jala 
y Marqués de Viilahertnosa, que falleció 
en Panamá el 28 de febrero último, se 
publica este anuncio á tin de que llegue á 
conocimteDto de ellos y pueda alguno a c u 
dir á esta primera Secretaría con ob'y-V 
do hacerse cargo, á nombre de los deuns 
de varios papeles que les interesan. 

de España en Marsella par-l 
Ministerio que el dia 6 del 

El Cónsul 
ticipa á este Ministerio que 
marzo último falleció abinlestalo en la ciu 
dad de Tolon-Fraocisea María Teresa Mar-¡ 
sal y Fonl, hija de Mariano y dé'.Mariaj 
natural de Barcelona; y que terminada la 
liquidación de la horencia por el Yicecón 
sul d e l punto en que r e s i d í a (¿difunta, ha 
producido un saldo de 70 francos 8.3 cén 
timos,, que quedan en el Consulado, á dis
posición de los herederos legítimos, los 
cuales deberán acudir á justificar su dere 
cho por sí ó por me lio d e apoderado. 

Según participa á este Ministerio el 
Cónsul de España en Oráu han fallecido 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia , (a plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Eí Horcajo, dolada con el 
sueldo anual do 1200 rs . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentad is al Alcalde-pre
sidente de aquella nunicipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio eu la 
ceta de Madrid; en la inteligencia do qué 
será preferido el aspirante que reuua laS 

I circuns ancias prevenidas en el Real dfe¿ 
cr lo de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del, mismo mes de 

Madrid 21 de mayo de 1862.—El Di -
rector interino, Francisco Coello. 

Modelo da pro posición. 

D. X. de N. vecino* de enterado 
del plano, memoria y pliego de condlcio.. 
nes para la construcción de un andamio 
de madera en el puuto de Vega Pajar, de 
la provincia de-Patencia, se obliga á eje-
calar la expresada obra, con sujeción 
á aquellos documentos, por la cantidad 
de (en letra). 

( recha y firma del interesado.) 

Q U I N T A S E C C I Ó N . 

DERECHOS DEL ESTADO DK LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subasta de obras. 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en orden de 7 del corriente , el 
día 23 de junio próximp, a las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta pública 
de las obras necesarias para la reparación 
de los tejados de la parlo Norte del edifi
cio que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia, sito en la Plaza 
Mayor, números 7 y 9 , tasadas en la can
tidad de 19 \ \ real os, las cuales se han de 
ejecutar con arreglo al presupuesto y plie
gos do condiciones facultativas y econó
micas quo á continuación se espresan: 

Madrid 21 de mayo de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Presupuesto quo so cita. 
Por 200 pies 'de suelo forjado á cie

lo raso de vigueta, á 7 rs . pie.. 1400 
Por dos tapias te'gaarT!e*c1tfó en el 

cielo raso de las •habitaciones 
del Archivo para quitar las man * 
chas de las goteras 30 

Por 6' caudados y su colocación en 
las puertas de las bohardillas... 60 

Por 6 arrobas, de plomo para poner 
algunas piezas en las planchas 
de la azotea y soldaduras para 
quitar las goteras 204 

Por 100 p iza r ras nuevas 100 
Por la colocación de las 10.) pizar

ras y sentar de nuevo las que 
están levantadas 150 

Imprevistos 200 
Honorarios de reconocimiento y i el 

dirección 320 

Madrid -1 de mayo de 
quo de Sesto. 

Du-

.oranota jas» 
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Dirección de operaciones (feodósicas. 

El dia 10 de junio de este año, í la una 
de la larde, tendrá lugar en las oficinas, 
de la espresada Dirección, la subasta para 
la construcción d.* un andamio de madera 
en el punto denominado Vega Pajar) éa 
la provincia de Páléneia, partido 1 judicial 

ibfflí 2 í ( H 
Asciende; este presupuesto á la figura« 

da cantidad dotfw mil tmtrooiéntossesen* 
ta y cuatro reales, debiendo advertirse que 
de esta suma hay que deduoir la partida 
de 200 rs. consignada para ' ItárWyistos, 

-dé los cuales - únicamente se abonarán los 
gastos q.te por tal conceptó-seaulndisp n-
sab leso juloto del Arquitecto, y l'-s 520 
reales de ^honorarios de reooneointonto y 
dirección que-hto de satisfacerse por el 
contralista. 

Condiciones facultat ivas. 

1.* L J S obras de que se traía son las 
(pie se desprenden (Id presupuesto prece
dente y ipie mas detalladamente especifican 
las condiciones siguientes: 

2.* Se demolerán volviendo á recons
truir de nuevo pies de suelo fo-jado á 
cielo raso de vigueta, guarneciendo y blae* 
queando dos tapias mas. 

3 * Las viguetas nue se empleen, se-
rán de Cuenca de escuadría cumplida y do 

? buena calidad, colocándolas k igual distan
cia que las que ex s i en , enWmizándofas 

— r . *l .. i.. ..I. l.-l («UiiŜ l̂ U. tí • t _ invenientes á abinlestalo en su distrito, durante (¡I uño de Aslodillo, bajo el tipo de 10.000 -reales perfectamente y h icie:eioel forjidoy blan-
istado Mayor próximo pasado, los súbütos españoles1 vellón. ; queo como lo exige una esra rada ejecu-
üon- que á continuaciim se espresan: Las personas'que quieran tomar parlo cion, y siendo el yeso, tanto tosco como 

Manuel Móntblanch, hijo de Domingo, 
natural de Calenda, de 52 y medio anos 
de edad, muerto en el territorio dcüuled- ; 

Ali, subdivisión de Sidi-Uel-Abbás, Ha 
dejado varios efectos, cuyo producto l í - ! 

quicio asciende á 47 frs. 45 cents. 

en la subasta, presentarán sus propqsicio 
nes con arreglo al modelo que ;t continua
ción se inserta, y pueden acudir al1 sitio 
indicado, donde sb hallan de manifiesto el 
pliego de condiciones, plano y memoria 
respectivos. 

blanco^ de buena calidad. 
4.* El plomo que se1 emplee lén la re

composición de la {«'zolea, será igual al que 
actuatjneute existe en la mistara¿ y ate soU 
darán perfectamente lodos :!ÓS i : silvátos y 
desperfectos que en ella haya. 



5 . ' LaffiftarfáS1 (jijé se coloquen serán 
—rfETta misma cülldaitylHfMústones que I ISL 

actuales, sentando ademas las que esl< n 
levantadas. 

6 / Los candados que se colocarán en 
las. puertas de las bohardillas, serán fuer
tes, de seguridad y satisfacción, dentro del 
presupuesto'. 

7 / Ul contratista no podrá empezar la 
obra sin dar previo aviso al Arquitecto, 
sujetándose estrictamente, á lo estipulado 

7 .* Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales,.se procederá a licitación oral por. 
espacio do 10 minuío^eníre los animes de 
las proposiciones que hubiesen cn í t ido el 
empale, afljudiá'áTitl ¡se en el a :to al que 
ofreciese mayores vmia ja s , sin perjuicio, 
de la correspondiente, aprobación superar. 

8.* La persona á euy> f iv >r qu«'d|e 
rematada la obra está obligada á lar pr¡n> 
cipjo á ella dentro del plazo de ochodias, 
contados desde el en que se le haga sabir 
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en estas con liciones é instrucciones queso la aprobación del remate, según so espreía f 

lescomuniqueii, debiendo principíáfla'iíen^ 
t r o d e los ocho dias siguientes al en que le 
fue'comunicada la a p r o b a c i ó n de la subas
ta , 'y darla por concluida en el término de 
dos semanas. , 

8 . ' Todo el andamiaje necesario para 
la obra, asi como los demás útiles y berf-
ramientas, serán de cuenta del contratista, 
quj[en no tendrá derecuo á recíamacion alí 
gnna por variación dé precios en jornale^ 
y materiales, ,asi como tampoco por falta 
de detalle de' obra en las condiciones y 
presupuesto. 

0.* Será do/ cuenta del contratista la 
eslraccion d(j escombros al campo progc 
denles de lá obra. 

10. El contratista cumplirá con,1o pre 
venido en los reglamentos de policía in ba 
na, y será responsable dé cuántas f a l l a s 
compla por si ó sus operarios respecto do 
este particular, asi como de las desgracia i 
que á los mismos sobrevinieren por h 
mala marcha de l»s trabajos,'óimprtiden -
cia que cometieren contra su propia se
guridad. 

1 ! . Si la obra tuviere algún defecto db 
cualquier género, será deshecha por cuen • 
ta y riesgo de! contratista , <> rebajada d 
su importe ta cantidad qtíef 'á juicio di l 

en las condiciones facultativas, y á term 
n<irla con sujeción á las -misma'?, á cuyo 
fin se otorgará la corresp'mditmte^scrilnra 
pública; y en el caso de uo cumplir con 
dichas condiciones ó impidiero su otorga» 
miento, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, quedando 
sujeto ademas ¿ las prescripciones del ar
ticulo 5.° del Real decreto do 27 de febrero 
de 1852, y al 9.° del mismo, en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la 
Administración. 

9 
dispondrá el oportuno reconocimiento por 
el Arquitecto lie Hacienda, quienespedirá 
la correspondiente eerííírihchVh rJtfrTa cual 
se acredite haber siJorcoushHrfUiséün su
jeción al presupuesto, pliegos de condicio
nes y principios del arle. 

Si del reconocimiento resultase la falla 
do cumplimiento de algunas de las con li
ciones estipuladas, se'obligará al conlra|-
lista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le lijará, las que no fuesen 
admisibles; y si no lo verificase en el lérr 
inino señalado ó la conslrncciou fuese uuej» 
Yamente desechada, so procederá áe jecu
tarla por administración. 

10. En él caso do fallar el rematantp 
Arquitecto desmerezca del valor á que s^ | á cualquiera de las condiciones estipulada^ 

Esta DirecoKVfl gehétor'lm señalado pl 
dia 15 de juni proxi a >, i U»k doce i ir 
mañana para la adjudicación en púbii<;a 
subasta del arrieifd<o~iael portazgo de San(a 
Elena, sififido en la carretera de Mtf'rid 
á Cádiz, por" tiempo de dos anos y canl -
dad menor admisible de 214.920,rs,. vel lcn 
en ' tilda no >, <fue es el práCio del'actual 
ftrriendv; pero- con la condición especial 
de que el arrendatario no-tendrá-derecho 

''ái pedir la"rescisión tiel cert'raio ilr indero-
oizaoion alguna, aunque a- su recaudación , 
pudiere¡'afectar a explotación de cualquier 
térro carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de i-S de 
marzo dé ib'o-2, en1 esta corte ante la Di
rección general de Obras p ú b i e a s , situa
da en el local que ocupa el Ministerio' de 
Fomento,* y en Ja-n unte »;1 - s - ñ o r Go-

, bernador d e la provincia, bailándose eti 
Concluidas que sean las obras se | ambos puntos de manifiesto, para conoci

miento del público, el arancel e instrucción 

contrató. 
» 9 en 12. qSi•ge.ltfctes&demenqs.ajgunapali

to de las obras, se rebajará su importe con 
-iiarreglo al presupuesto, asi como los aul-
r'imentos que por causas1' imprevistas se"Ocaj» 
I , 9 á lb f i i f é l ry dispusiere el Arquitecto, se 

abonarán de la correspondiente partida del 
presupqQSto, previa^ valuación , quedando 
dicha partida á beneficio de la Adminis
tración en el caso de no haberlos. 

Condiciones económicas. 
i[* Kl remate se celebrará en el local 

que ocupa esta Administración, IMaza Ma
yor, números 7 y 9, cuarto segundo, ej 

.jHa¿;.¡25 del próximo mes de junio, á lab 
doce de su mañana, bajo la presidencia del 
Administrador que suscribe, con asistencia 
del Oficial primero Interventor y líscri 
baño de Hacienda. 

2 . 1 No se admitirán posturas que es 
cedan de.la cantidad de 1944 i s . , impon 
del prestípueslu liquido. 

3."1 Llegado el dia.y en la primera me 
día hora de la señalada para el remate 
presentarán los lidiadores sus proposición 
nes con entera sujeción al modelo que al 
pie se espresa, y por medio de pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricará eí,por? 
tador, entregándolo al señor Presidente; 
quien dispondrá se vayan .rumerando 

4.* A los referidos pliegos cerrados se 
ba de acompañar el documento que acre
dite la entrega del 10 por i ü del importe 
del presupuesto, ó sean 194 rs. 40 cénti
mos en la Caja de Depósitos, que sirvan de 
garantía mieulras se termiua y reconoce 
la obra por el señor Arquitecto de tíacien 
da. Una vez entregados ios pliegos no po 
drán retirarse bajo ningún preteslo ni 
motivo. 

mj& Pasada la media hora marcada 
para la entrega de pliegos cerrados se pro
cederá á su apertura y lectura por el mis* 
nao orden dosu numeraciou, tomándose 
neta del contenido por el actuario de la 
subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes. 

6\° El remátese considerará aijudi 
cado á favor del que hubiere presentado la 
proposición mas .ventajosa para la Hacien
da, pero no tenúVá electo ni valor alguno 
hasta que recáfga lá'aprobación superior! 

quedará sujeto a la responsabilidad que 
marca el Ueal decreto de 27 de febrera dp 
1852 , especialmente en sus artículos 9 . u , 
10 y 11, la cual se le exigirá por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo db 

-íjilq trata'el artículo 11 de la ley de con* 
labilidad, con entera sujeción á las dispo
siciones 'de la misma y a renuncia absolu
ta de todos I 0 3 fueros y privilegios partir 
colares 

11 . La cantidad porque quedare rej 
matada la obra se satisfará al contratista 
tan luego cómo acredite haberla construida 
con la seguridad'y demás circunstancias 
de que trata la condición 9 . ' , á cuyo lin 
cuidará la Administración do hacer el pe
dido de fondos con la anticipación debida. 

12. De la misma manera se le abanar 
rán las obras imprevistas que resulten y a 
juicio del Arquitecto sean necesarias, al 
tenor de b espresado en la d ¿mostración 
del presupuesto, siempre que su importe 
no esceda de 200 rs. 

13. Será de cuenta del rematante, se 
gun el roforido presupuesto, el pago de 
honorarios por la formación del mismo y 
los de reconocimiento de las obras para su 
recibimiento, asi como también los gastos 
de papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura: 

Madrid >1 d e m a y o d e 1862'.—Tomás 
Mojados. 

Modelo de proposición. 

i fi iodcíL ob L J J éLiifisolnüiri i 
Don N..de.N. veciuodc calle 

de número .so obligad ejecula-
de su cueula las obras necesarias para la 
reparación dé los tejados de la parte Norte 
del edificio que ocupan las oficinas de i iaf 
cienda.de esta proviucia, sito en la Piaz^ 
Mayor, números 7 y 9 , correspondrejilej 
á la localidad eu que se halla colocado el 
Archivo da la Contaduría, anunciadas eo 
la Gacela del día en la cantidad de 
(en tetra) con sujeción al presupuesto f 
pliegos Ue condiciones formados al efecto, 
de que está enterado. 

(Fecha y firma). 

de 10 de diciembre de 1361, cuya obser
vancia es obligatoria, asi c o m o la de cual
quier otra disposición gen ral 6 local qub 
pueda existir, y no se baile derogada por 
la misma: 

Las proposiciones se presentarán '.en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjunto modelo; y ía cantidad que ha 
de consignarse previamente cumó'^rtmlík 
para tomar parte en esta subasta, será dp 
35.800 rs. vn. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignad > por las resf-
pectivas disposiciones vigentes, yon 1 |s 
que no lo tuvieren al de su cotización, en 
la Bolsa el dia anterior al,lijado para 
subasta ; debiendo acompañarse á cae 
pliego el documento que acrediw'ibab 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción dé 10 do diciem
bre db 1861. 

fcu el caso de que resultasen db$dlmals 
proposiciones ¡guales se celebran*:, j única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritas 
por la Instrucción antes citada de 18 qe 
marzo de 1852. La primera mejora admi
sible para la licitación abierta, ; si tuviere 
lugar, será la del medió1 diezmo, por lo 
menos, de la cantidad ofrecida eu dichas 
proposiciones, podiendo ser las sucesivas ú 
voluntad de los licitadores , no bajaudp 
de 100 rs. yn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por Lmal tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar eVremate de arrienda do los porta 
gos siguientes: 

Gantaltops, silbado eu la carretera 
taoiins.deRey árValencia, en esta (kirie w 

en Barceloua, ante el 8r..G «boroadur de lá 
proviucia, por la cantidad de 151 uiO re.al-
lcs vellón anualej, debieudo ser de 21.000 
reales vellón la que ha de consignarse cano 
garantía para lomar jarte en la subasta. 

Coll de Balaguer, situado eu la misma 
carretera que el anterior, á\ esta edrte y 
en Tarragona, ante el Goberua lar de la' 
provincia, por la cantidad de 59.504 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 6300 rea
les vellón Ja* que ha de consignarse orno 
garantía para tomar parte en la subasta: 

Madrid 10 de mayo de 1862. — El Di-

Sector general de Obra- públicas, Tomáis 
le Ibarrola. ' T*Í • 

u l Ú l Q O U iií Di- OOp,fcO"HfcMOl V ¿OflfoOT -
don José Anton'm de la Llera, Jaezde p r i 
mera i estancia del d.jl rito de Palacio déos
la villa, refreiuiadiideliBscribano.de nume
ro de la misma don Miguel Castillo y Alba, 
qued<'spacb la racaiíllecte'doo Felipe José 
de Ibahe y en cumplimiento de jo ordena
do ín.ei . jr i j .- . i l , . :r»7 da U leyuleenjui-
cÁauíic.iio c, \d, se l u onn Udo publicar 
haberse nombrado por ¡Síndicos del con
curso de,acreedores da los:bienes ¡de don 
Luis Mayo do la.Fuento, cuyo paradero se 
ignora, á los señores don Tomás Villa-
nueva , bab tan te calle Mayor, núm. 7 5 , 
tienda, y. á don Juan tiailardoürrea, que 
vive calle de Juan de, Ubre ra , a ikn. 5 , 
cuartosegundo izquierda, prevuiieodosese 
haga entrega á di mos. señores Sin lieos de 
cuánto corresponda al concurso. 

MaiTil 17 de mayo d¿ 1862.—110. 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
vatcarnoro. 

Licenciado don VicenW LonerMirin, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

l lago sabor: Que en este Juzgado y 
Escribanía de don Loienio'jljtqaiet^lo sena 
seguido una causaicriminal de-oficio con
tra Franoisco Biruei?av por -hurto ó su** 
tracción de piedra', la cual,'sustanciada.en 
rebeldía del procesado y remitida á la S u 
perioridad, <8e ha ditvuelU) por esta certi
ficación de: la seutenoii ejecutoria de la 
misma, dictada, con leiun o por ella á di
cho rematado en lo pena de un mes dear« 
resto mayor. Y con el fin Hé (pie el Fran-

3 lliriiega estiniía la mencionada pena, 
•bo'acordadb-se proceda'A sU captara por 
los mediAs posibles; remitiéndole, caso de 
ser hallado, con las.seguridades'conve» 
nienles á disposición de este Juzgado, á 
cuyo efecto se i osarle" el presente en los pe» 
rio lieos olieiales de la corte, pura que 
llegue á noticia de las autoridaJes del 
Reino' 

.Navaicarnero 20 de mayo de 1862.— 
Vicente Lope/..—Lorenzo Izquierdo. 

Modelo de proposición, 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con feclik 
de 10 de mayo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo di
cho arrienda, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones.- (Aquí 
la proposición que se "baga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fija lo , 
poniendo la cantidad eu letra ) 

Fecha y firma' delproponenle. 

Juzgado do primera instancia del distrito del Pi-
\¿t de Zaragoza. 

Don Franoisco Torrecilla de íloule^ Au-
1 dilor lionorario de Marina, Juez de pr¡-
1 mera instancia del distrito del.JÜlar de 

Zaragoza, 
l o r e l presente,sfl¡cita.,JJaraa y empla

za por tercero y último edicto y, pregón 
¿ \ M a ; h 9 Uren te y Quillón, na^Mral de 
H)rrera, vecino que fué de " .e^a/|Ojujfed, 
soltero, dependiente de comercio, devein* 
te años de edad," hijo legitimo de Antonio 
y de Lucía, para que dentro del término 
de nueve dias, contados des Je e'. siguiente 
al en ijue quede lijado esté edicto, compa
rezca en las cárceles[.nacionales.de e s t aca , 
pital, á contestar á los cargos que ^ r e s u l 
tan eu la cáu a que contra el misní) me ha» 
lio instruyendo sobreestaru; pues si asi lo 
hiciere se le oirá y admlnistnirá ju3ticiaeu 
loqu' . laluviere, y en o troc iso se seguirán 
los procfidimíanlos en su ausencia y rebela 
dia, parándole el perjuicio (ju'e baya lu-

fi31"* , - r l O I - v - U ' l J r - p i ^ C y l ' l . i i i » . 

.. Dado cu Zaragoza a 18 de mayo de 
l862.-rFraucisco Torrccillade Robles.— 
Por mandado de su seüoría, Francisco 
Camoillo. 

PROVIDENCIAS. J U D I C I A L E S . 

JazgaiJo da primera instancia del distrito de 
Pa,«8toem i. 

En virtud de providencia del señor 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca'día conslilucioaal de Torrelodonea. 

Llegada la época de proceder á la for
mación de los nuevos amillaramientos, y 
^ue estos en un breve plazo deben de pre
sentarse en la Administración principal de 
Hacienda publica de la provincia, ál in d e 
que en la forma- prevenida y á su debido 
liempo-pueda ser presentado el de esta vi* 
lia, la Juüia pericial de la misma ha acor
dado prevenir á lodos los contribuyentes, 
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•ecino9 y forasteros, que en el improroga» 
ble término de 20 dia*, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas con a r 
reglo á instrucción de toda su riqueza ler* 
riloriaI, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el tiempo prevenido, selesfor* 
mará de oficio á los morosos, y les para 
rá el perjuicio que haya lugar." 

Torrelodones 18 de mayo de 1862. 
£1 Alcalde, Jesús Bravo. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyo. 

Para formar con el mayor acierto el 
amillara miento de riqueza de esta v i l la , 
todos les propietarios, colonos y ganade
ros de la misma, presentarán en la Secre* 
taria de su Ayuntamiento, dentro del lér-
mino de i 5 dios, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin Ojicml, 
las correspondientes relaciones juradas y 
duplicadas, conforme á instrucción, y dé 
este modo se evil ra lodo género de recia* 
¡naciones y la confección de un trabajo tan 
delicado llenará los requisitos legates, y los 
deseos déla Administración, Ayuniamieu-
to y Junta pericial de esta villa. 

Les señores Alcaldes de Villamanlilla, 
Chapinería, Presnedillas, Navas del Rey 
y San Martin do Valdeiglesias, se servirán 
dar á este anuncio la mayor publicidad 
con el (in de que sus vecinos terratenien
tes en esta, cumplan con lo que está pre
venido, pues no lo haciendo la evaluación 
se hará de oficio, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Colmenar del Arroyo i 8 de mayo de 
48G2.— El Alcalde i'residente, Pedro 
Herrero.—Por su mandado, Ignacio Fo-
rasler, Secretario. 

Alcaldía constitucional da Zarzaiejo. 

Para formar con acierto un nuevo ami-
llaramiento de la riqueza imponible de es 
ta villa y su distrito municipal, como base 
de la derrama de la contribución de in
muebles que corresponda á la misma en 
el inmediato .año de 180) , se hace saber 
á los propietarios y colonos de fincas y gar 
naderías situadas en su jurisdicción, pre
senten en la Secretaria de su Ayuniamien -
lo en el término de veinte dias, relaciones 
juradas y duplicadas en los términos que 
está mandado; en la inteligencia que pa* 
sado dicho plazo sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Zarzalajo 21 de mayo de 1862.—Zoilo 
de la Pena. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Los terratenientes, colonos y ganade 

ros del término jurisdiccional de Guadar 
rama, presentarán sus relaciones juradas, 
para la rectificación del amillaramieulo 
que ha de servir de base al repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería del r s -
presado pueblo, en el aúo próximo venide
ro de 1865; bajo apercibimiento de que el 
que no las presente en el término de ocho 
dias, desde 11 inserción de este anuncio, 
arregladas á instrucción, en !a Secretaria 
del Ayuntamiento y Junta pericial del pue
blo indicado, serán evaluados de oficio sus 
productos y les podría parar perjuicio. 

Guadarrama 20 de mayo de 1 8 6 2 . — 
El Alcaldo constitucional, Ángel Sanz. 

Alcaldía constitucional de La Aceveda. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de La Aceveda, por renuncia del 
que lar obtenía, dotada con el sueldo anual 
de 180 fanegas de centeno, pagadas en las 
eras al tiempo de la recolección, casa gra
tuita y 520 rs . por la asistencia de los po-

. bres, pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus so

licitudes al presideule del Ayuntamiento, 
. dentro del término de un mes, en que ha 

de quedar provista la vacante. El contra
to que se celebre r.o tendrá fuerza legal 
hasta que sea aprobado por el Kxcmo. sé - ' 
ñor Gobernador de Ja provincia. 

La Aceveda 15 de mayo de 1 8 6 2 . — 
El Teniente Alcaide;- ClementeSanz.—Por 
acuerdo del A y unta miento , Mariano A M I -
so, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
titular de este pueblo, por dimisión del que 
,i o b t e n í a ; está dolada con 120 fanegas 

de centeno, 80 arrobas de patatas, 80 li
bras do lino, 80 cargas de leña, todo co« 
brado en la recolección, quedando á su 
favor golpes de- mano airada y casa gra
tis, en buena disposición, en la plaza de 
la constitución. Su población consta de 80 
vecinos, el país es sano y disfruta do bue
nas aguas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor presidente de esta corporación, 
en el término de un mes, en que ha de 
quedar provista la vacante. 

El coutrato que e celebre no obten
drá fuerza legal hasta que sea aprobado 
por el señor Gobernador. 

Puebla de la Muger Muerta i 9 de ma
yo de 1862.—El Alcalde, Segundo García. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1270 fanegas de trigo. 
1527 arrobas de harina de id. 

10732 arrobas de carbón. 
121 vacas que componen 49 .595 

libras de peso. 
432 carneros que hacen 12.715 

libras de peso, 
l i o corderos, que hacen 2 .89 > 

libras de peso.. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de hoy. 

«Jame de vaca, de 47 á 55 1|2 rs . arroba, 
y de#á8 á 20 cuartos libra. • 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra; 
Ídem de ternera, de 74 á 94 rs . arrobí 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Focino aflejo, de 92 á 96 rs. arroba, de o í 

á 36 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 i á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . arroba, y de 12 4 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 32 á 42 rs . arroba, y d.j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 1 á 50 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 Í$ á 7 l | 2 r s . arroba, y 

de ¿ á 2 1|2 cuartos libra» 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 29 rs. f. 
Algarroba á í l i | 2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 625 fanegas. 
Quelan por vender. 460 id. 

Precio máximo . . . 54 
Ídem mínimo. • . 4 5 
Ídem medio . . . 51 ,58 

o£be J-.L •:. '.ybWoií 'A lahW uSl* 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID» 

Cotización del 24 Je mayo de IS82 á 
leu tres de la tarde. 

rowoos PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-15 , 55 y 50 c ; á plazo, 
50-75 fin próx. ó á vol. 

Ídem diferido, publicado, 4 1 - 1 5 . 
Deuda amorlizable de primera olas.1, 

no publicado, 5 i p . 
Ídem del personal, id., 19*50. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
«i por /OO anual, id. , 95 p. 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , i d . , 95-30 . 
ídem de i . 0 de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , id., par d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 rs . , id., 9 9 - 1 0 p . 
Ídem de i . ° d e julio de 1856, de á 

2 0 0 0 rs., i I., 96-60 d. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1858, id., 96-60 . 
Ídem del canal de Isabel i l , de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, publ., 109-50. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, no publicado, 
' ) ¿ - : 5 d . 

Acciones de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015, 

Obligaciones de la Compañía délos de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsabas por sorteos¡ 
idem 10 JO d. 

Ídem hipotecarias del de babel II dé 
Alar del lley á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 tí'. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ftrro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, iti., ¡62o d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Keus, id. , 950 . * 
Acciones de la compañía del ferro»car-

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1900. 
''i>!' Mi j 

CAMBIOS, 

Londres á 90 dias fecha, 50«70. 
París á 8 dias vista, 5-28. 

?lasa$ del Reine. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería.. . . 
Avila 
Badajoz. . •] . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácere?. . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León. ; . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Luco 
Málaga . . . 

Daño. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

*~3dpj,ic-' Ai 
ANUNCIOS. 

RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 de la ley de $ociedades mine
ras, y después de hechos los tres requeri
mientos que en el mismo se lijan, la Junta 
directiva de esta Empresa ha declarado en 
-2 \ del actual, la caducidad de las cinco ac-
ciónos núms. 29 y 50 de don Miguel Adie
to, 43 y 66 de don Emilio Pérez, y 4o de 
dOri B nito Meriende?. Cereceda, por falta 
de pago á los dividendos pasivos que les han 
correspondido. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico, con objeto de evitar la circulación de 
las citadas acciones que .poseen, que no^sea 
liech i por la Sociedad. 

U idrid 22 de mayo de 1862.—El Se
cretario, Francisco de Palacios y Toro. 

120. 

Sociedad de teguros mutuos contra incendios 
de casas extramuros de Madrid. 

La Dirección de ja misma ha acordado 
prorogar basta el dia 10 del próximo junio 
el plazo qae venció el 20 deí actual, para 
recoger y pagar los recibos del reparto 
acordado en la última junta general, los 
cuales se hallan de manifiesto en la oficina 
establecida en la casa nútn. 10 d i la calle 
de Sao Oiiofrn, de nueve á dos de la tarde. 

Lo que s¿ luce público, á fin de que los 
señores socios que -usten puedan de es'e 
modo disfrutar del beneficio y evitar el 
recargo que en otro caso habrá de exigir-
seles por razón de cobranza, según también 
lo acordó la citada junta general. 

Al mismo tiempo se advierte á los se
ñores socios que aún no han recogido las 

Sólizas y lápidas correspondientes1 á las 
neas aseguradas, que pueden verificarlo 

en la citada oficina, pudiendo praclicacs: 
estas operaciones personalmente,ó por me
dio de sugeto autorizado al electo. 

Madrid 22 de n m o de 1802. —Por 
acuerdo de la Direcdon, el Vocal-Sécre-
tario, Manuel Serantes.—11&. 

EDITOR, D. JUAN Arroxio GARCÍA. 

Imprenta del mtómo, Garren de San Geróni 

o o , núm. 50. 

MADRID.—18C2. 


